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en la caja social con, más de cinco días de antelación
a la fecha de celebración de la Junta o presenten
un resguardo acreditativo de tenerlas depositadas
con igual antelación en cualquiera de los estable-
cimientos de crédito.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de esta
convocatoria cualquier accionista podrá obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Callosa d’En Sarriá (Alicante), 25 de abril
de 2001.—El Secretario del Consejo de Adminis-
tración, Prudencio Segura Savall.—28.240.

BULK INVERSIONES, SIM, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 25 de junio
de 2001, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, paseo de Gracia, 56, de Barcelona,
y, en segunda convocatoria, el día 26, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondiente al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y de los Conseje-
ros-Delegados durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio de entidad audi-
tora.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Modificación, si procede, de los Esta-
tutos sociales de la compañía al objeto de adaptarlos
a la nueva figura de Sociedad de Inversión Mobiliaria
de Fondos, regulada en el Real Decreto 91/2001,
de 2 de febrero.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación, en su caso,
de Interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas y 158.4 del Regla-
mento del Registro Mercantil, se pone a disposición
de los señores accionistas toda la documentación
relativa a las cuentas anuales y a la aplicación del
resultado correspondiente al ejercicio 2000, así
como el informe de gestión y el informe de los
Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio y el texto
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas
y del informe justificativo sobre las mismas. Toda
esta documentación está a disposición de los señores
accionistas, para su examen en el domicilio social
de la compañía, o bien para serles enviada a sus
domicilios particulares a solicitud de los mismos
por correo, de forma inmediata y gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
de los Estatutos sociales podrán asistir a la Junta
general aquellos accionistas cuyas acciones repre-
senten al menos el 1 por 1.000 del capital social
y que acrediten la inscripción de las mismas en
los correspondientes registros con una antelación
de cinco días a la fecha de celebración de la Junta
en primera convocatoria por cualquiera de los
medios previstos en la legislación vigente, siendo
lícita la agrupación de acciones hasta constituir el
número mínimo para asistir a la Junta.

Barcelona, 24 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—28.113.

CALYPSO VACACIONES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria, a celebrar en su domicilio social,
sito en Murcia, calle Periodista Nicolás Ortega
Pagán, número 5, 1.o izquierda, el día 28 de junio
de 2001, a las dieciocho horas, en primera con-
vocatoria, o en el mismo lugar y hora, al día siguien-
te, 29 de junio, en segunda convocatoria, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuenta anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión, pro-
puesta de aplicación de resultados y gestión social,
todo ello referente al ejercicio 2000.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación del acta de la

Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hallan
a disposición de los señores accionistas los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta e informes preceptivos, pudiendo obte-
ner, de forma gratuita, copia de los mismos.

Murcia, 24 de mayo de 2001.—El Administrador
único.—27.236.

CARTERA DE INVERSIÓN
BURSÁTIL, S.I.M.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria a celebrar
en el domicilio social, calle Claudio Coello, 31, en
Madrid, el día 25 de junio de 2001, a las once
horas, en primera convocatoria, o al día siguiente,
26 de junio de 2001, en el mismo lugar y a la
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, del informe de gestión y de
la propuesta de aplicación del resultado, relativos
al ejercicio económico de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Cambio de domicilio Social y consi-
guiente modificación del artículo 3 de los Estatutos
para llevar a efecto el citado cambio.

Cuarto.—Sustitución de la entidad gestora de
«Cartera de Inversión Bursátil, S.I.M.C.A.V., Socie-
dad Anónima».

Quinto.—Sustitución de la entidad depositaria de
«Cartera de Inversión Bursátil, S.I.M.C.A.V., Socie-
dad Anónima» y consiguiente modificación del artí-
culo 1 de los Estatutos.

Sexto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.—Nombramiento o renovación de Audi-

tores.
Octavo.—Formalización y ejecución de los ante-

riores acuerdos.
Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la sesión.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social a partir de la publicación de este
anuncio, los documentos que serán sometidos a la
aprobación de la Junta general y el informe de los
Auditores de cuentas, e igualmente, solicitar en su
caso, la entrega o envío gratuito.

Asimismo, respecto al derecho de asistencia,
podrán ejercitarlo de conformidad con los Estatutos
sociales y la legislación aplicable.

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—28.131.

CARTERA 2M5, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria a celebrar,
en el domicilio social, calle Claudio Coello, 31, en
Madrid, el día 25 de junio de 2001, a las dieciocho
horas, en primera convocatoria, o al día siguiente,
26 de junio de 2001 en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, del informe de gestión y de
la propuesta de aplicación del resultado, relativos
al ejercicio económico de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Cambio de domicilio social y consi-
guiente modificación del artículo 3 de los Estatutos
para llevar a efecto el citado cambio.

Cuarto.—Sustitución de la entidad gestora de
«Cartera 2M5, S.I.M.C.A.V., Sociedad Anónima».

Quinto.—Sustitución de la entidad depositaria de
«Cartera 2M5, S.I.M.C.A.V., Sociedad Anónima»
y consiguiente modificación del artículo 1 de los
Estatutos.

Sexto.—Transformación en sociedad de inversión
mobiliaria de capital variable de fondos y consi-
guiente modificación de los artículos 1 y 7 de los
Estatutos para llevar a cabo dicha modificación.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Nombramiento o renovación de Audi-

tores.
Noveno.—Formalización y ejecución de los ante-

riores acuerdos.
Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la sesión.

Los señores accionistas podrán examinar, en el
domicilio social, a partir de la publicación de este
anuncio, los documentos que serán sometidos a la
aprobación de la Junta general y el informe de los
Auditores de cuentas, e igualmente, solicitar en su
caso, la entrega o envío gratuito.

Asimismo, respecto al derecho de asistencia,
podrán ejercitarlo de conformidad con los Estatutos
sociales y la legislación aplicable.

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—28.127.

CATIMSA INVERSIONES, SIMCAV,
S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 25 de junio
de 2001, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, paseo de Gracia, 56, de Barcelona,
y en segunda convocatoria el día 26, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-de-
legado durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.


